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CARBALLO/LA VOZ. Los mariscado-
res de Corme han decidido in-
cluir en el plan marisquero que 
mandarán a la Consellería do 
Mar una cláusula mediante la 
que se autoimponen un límite 
a los descartes, esto es, los per-
cebes y otros crustáceos que ex-
traen por encima del cupo auto-
rizado a poner a la venta.

El arriesgado y apresurado tra-
bajo de estos mariscadores ha-
ce que siempre metan en los sa-
cos que llevan atados a la cintu-
ra más producto del autorizado. 
El pequeño espacio que deja el 
mar para faenar impide que se 
pueda hacer una selección en 
el momento de la recogida, en 
el que se hace una extracción 
muy poco selectiva, por lo que 
es habitual coger más de lo per-
mitido. 

El problema es que hay un to-
pe para las ventas, pero no pa-
ra lo que se recoge en la roca 
cuando se está trabajando. En 
teoría, los descartes —ese pro-
ducto que excede del cupo— se 
tiran porque no se pueden co-
mercializar legalmente, por lo 
que se desconoce la cantidad de 
percebe que se pierde en cada 
jornada. 

En algunas zonas es casi más 
la cantidad que se desperdicia 
que la que se lleva fi nalmente a 
la lonja, lo que hace que el es-

tablecimiento de cupos por par-
te de la Xunta no tenga mucho 
sentido.

Mismo saco para todos
Así las cosas, los mariscadores 
de Corme han decidido poner 
coto a la sobreexplotación de su 
concesión y acordaron que so-
lo se podrán sacar de las rocas 
un total de siete kilos. Una vez 
que se haya llenado el saco en 
el que introducen las capturas  

—que será igual para todos los 
percebeiros—, este será precin-

tado por el vigilante. El recolec-
tor tendrá que sacar de allí los 
cinco kilos autorizados para la 
comercialización. 

Otra novedad es que se podrán 
aprovechar los descartes. Lo so-
brante se agrupará y los perce-
bes que tengan la talla mínima 
se llevarán a una rula. El dinero 
que se consiga será para la co-
fradía cormelana. 

Con este sistema, los maris-
cadores, que tienen en su con-
cesión la afamada zona de O 
Roncudo, conseguirán esta-

blecer exactamente qué canti-
dad de percebe sale de su con-
cesión en cada jornada de tra-
bajo y podrán benefi ciarse to-
dos, tanto de la protección de 
la concesión como de los bene-
fi cios que supongan los descar-
tes, que en muchas zonas son 
los responsables de que se es-
quilmen los bancos percebeiros 
y que, además, suponen la mayor 
parte del marisco que se vende 
de casa en casa o de bar en bar 
de los pueblos marineros sin pa-
sar por la lonja.

Percebeiros de Corme endurecen 
su «ley» contra la sobreexplotación

Solo podrán extraer siete kilos de crustáceos en bruto para obtener el máximo de cinco que pueden vender 

La medida adoptada de los percebeiros de Corme es pionera en las zonas que explotan el producto | J. M. CASAL

El plan que la cofradía 
presentará a la Xunta 
es uno de los más 
proteccionistas que 
existen en Galicia  

REDACCIÓN/LA VOZ. El Consejo 
de Ministros aprobó el vier-
nes los cambios en la estruc-
tura orgánica del Ministerio 
de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino sugeridos por 
la responsable de ese depar-
tamento, Rosa Aguilar.

La ministra ha traspasado 
a la Secretaría de Estado de 
Cambio Climático, en concre-
to a la Dirección General de 
Medio Natural y Política Fo-
restal, competencias que an-
tes tenía la Dirección Gene-
ral de Recursos Pesqueros,  y 
Acuicultura —que lleva Igna-
cio Gandarias—, englobada 
en la Secretaría General del 
Mar, área que Rosa Aguilar 
confi ó recientemente a la co-
ruñesa Alicia Villauriz.

Criterios
En este sentido, será aquel 
departamento el que asuma 
funciones vinculadas a la pro-
tección ambiental de los es-
pacios y la especies marinas 
que antes tenía el área de Mar. 
Así, Medio Natural se encar-
gará de la elaboración de cri-
terios comunes para el desa-
rrollo, conservación, gestión 
y fi nanciación de la Red Na-
tura 2000 y de los espacios 
naturales reservados, inclu-
yendo las áreas marinas pro-
tegidas, su integración en las 
políticas sectoriales, en espe-
cial las de desarrollo rural y 
regional.

Del mismo modo, será Me-
dio Natural —cuyo respon-
sable es José Jiménez Gar-
cía-Herrera—, el que rea-
lice el inventario de decla-
ración y gestión de Áreas 
Marinas Protegidas, luga-
res de la Red Natura 2000 y 
otras zonas marinas protegi-
das bajo una fi gura interna-
cional, y la cooperación con 
las comunidades autónomas 
en la política de declaración 
de zonas protegidas. Eso sí, 
se hará en coordinación con 
la Dirección General de sos-
tenibilidad de la Costa y el 
Mar, adscrita a la Secretaría 
General del Mar.

Inventario
También corresponderá a 
Medio Natural realizar el 
Inventario Español del Pa-
trimonio Natural y la Biodi-
versidad, así como la elabo-
ración y actualización de la 
relación de hábitats y espe-
cies marinas. En los cambios 
de la estructura del Ministe-
rio de Medio Ambiente, la mi-
nistra se ha reservado para sí 
la presidencia del organismo 
autónomo Parques Naciona-
les y el patronato de la Funda-
ción Biodiversidad, antes ads-
crito al Secretario de Estado 
de Medio Rural y Agua.

La protección de 
áreas marinas pasa 
a ser tarea de Medio 
Natural, no de 
Recursos Pesqueros

REDACCIÓN/LA VOZ. Dos en apenas 
una semana. Después de que el 
domingo pasado el blanco fuese 
el Elai Alai, el viernes, un grupo 
de piratas somalíes intentó ha-
cerse con el control del Demi-
ku, un atunero vasco con ban-
dera de las islas Seychelles, pro-
piedad también de la empresa 
Echebastar Fleet, la armadora 
del Alakrana, que el año pasa-
do por estas fechas estaba fon-
deado frente a Somalia secues-
trado por piratas.

Entre los 31 tripulantes del 
Demiku hay marineros galle-
gos. Ayer, su capitán comentó 
a Efe que todos ellos se encon-
traban en perfectas condiciones. 
El ataque se produjo el viernes 
por la tarde a unas 120 millas del 

archipiélago y a más de 600 mi-
llas de la costa somalí.

Según relató el capitán a Efe, 
el atunero cambió de rumbo en 
cuanto avistó un esquife con pi-
ratas, pero estos «se fueron acer-
cando» en la embarcación rápi-
da, por lo que se decidió activar 
el protocolo y los agentes de se-
guridad que el atunero lleva a 
bordo abrieron fuego contra el 
esquife y sus ocupantes en un in-
tento de disuadirlos de seguir in-
tentando el ataque. El acoso du-
ró unos 20 minutos, tras los que 
los piratas desistieron y abando-
naron la zona sin incidentes a 
bordo del Demiku y parece que 
tampoco entre los del esquife.
  Por otra parte, los piratas se hi-
cieron ayer con un botín récord, 

de 6,5 millones de dólares, por 
dejar libre un petrolero surco-
reano, el Samho Dream y sus 24 
miembros de la tripulación cap-
turados en abril en el Índico, se-

gún afi rmaron a la agencia AFP 
los piratas somalíes. «El dinero 
fue lanzado desde un helicópte-
ro y [los piratas] se lo están re-
partiendo», añadió.

Piratas somalíes intentan secuestrar otro atunero de la 
armadora del «Alakrana», el segundo en una semana

Entre los 31 tripulantes del «Demiku» hay marineros gallegos 

Los delincuentes reciben la cifra récord de nueve millones de dólares por liberar un petrolero surcoreano
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